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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad, en materia de apoyos financieros. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas, y Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. Mario Gerardo Riestra Piña e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

27 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 13 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 
 
 
 

II.- SINOPSIS 
Establecer el capítulo de Servicios Financieros. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 1º párrafo quinto, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exige 
en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
EL CAPÍTULO XIII DE “SERVICIOS FINANCIEROS”, 
ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 37 BIS, 37 TER, 37 
QUÁTER, 37 QUINQUIES, 37 SEXTIES Y 37 
SEPTIES, TODOS DE LA LEY GENERAL PARA LA 
INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 
 
Único. - Se adiciona el Capítulo XIII de “Servicios 
Financieros”, así como los artículos 37 Bis, 37 Ter, 37 
Quáter, 37 Quinquies, 37 Sexties y 37 Septies, todos de 
la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, para quedar como sigue: 
 

Capítulo XIII Servicios Financieros 
 
Artículo 37 Bis. Las personas con discapacidad 
tendrán derecho a recibir un trato digno y 
apropiado en el sistema financiero, así como 
asesoría integral por parte de las entidades del 
sistema financiero en todos los servicios y 
procedimientos que brindan, bajo los términos que 
establezcan las leyes respectivas. 
 
Articulo 37 Ter. La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, garantizará la accesibilidad 
obligatoria en instalaciones del sistema financiero, 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

permitiendo el libre desplazamiento en condiciones 
dignas y seguras. 
 
Artículo 37 Quáter. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a través de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, realizará las acciones 
siguientes: 
 
VII. Promover el derecho de las personas con 
discapacidad al trabajo digno e igualitario; 
 
VIII. Supervisar que las entidades del sistema 
financiero mexicano brinden sus servicios de forma 
universal, oportuna y efectiva a todas las personas 
con discapacidad sin discriminación, a efecto de 
asegurar su beneficio, seguridad e inclusión 
económica; 
 
IX. Elaborar e instrumentar el Programa Nacional 
de servicios financieros y bancarios para las 
personas con discapacidad; 
 
X. Implementar programas de capacitación y 
sensibilización dirigidos a las entidades del sistema 
financiero, sobre la atención a las personas con 
discapacidad; 
 
XI. Garantizar que las entidades del sistema 
financiero implementen las herramientas 
tecnológicas y de comunicación que permitan a las 
personas con discapacidad el acceso a los servicios 
financieros; 
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No tiene correlativo 

XII. Expedir certificaciones por prácticas de trato 
igualitario e incluyente a las entidades financieras 
que ofrezcan mayores posibilidades de inclusión a 
las personas con discapacidad. 
 
Artículo 37 Quinquies. Las entidades financieras 
deberán contar con peritos especializados en las 
diversas discapacidades, apoyo de intérpretes de 
Lengua de Señas Mexicana, así como la emisión de 
documentos en sistema de escritura Braille y 
formato de lectura fácil. 
 
Artículo 37 Sexties. Las entidades financieras 
deberán implementar las herramientas necesarias 
que permitan la disponibilidad de los recursos para 
la comunicación, ayudas técnicas y humanas 
necesarias para la atención de las personas con 
discapacidad en sus respectivas instalaciones. 
 
Artículo 37 Septies. Queda prohibido cualquier tipo 
de discriminación contra las personas con 
discapacidad en el otorgamiento de servicios 
financieros y bancarios. 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan 
al presente decreto. 

Concepción Sarmiento Sarmiento. 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

